
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., ABRIL DIECISIEIS (16) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

Impugnación Actos Asamblea de Alfredo Rodríguez Velosa contra Edificio Magdala 

– Propiedad Horizontal y, Oscar Villanueva Arias. 

Radicado: 110013103 009 2019 00668 00. 

Ingresó: 26/03/2021. 

 

Teniendo en cuenta que el extremo activo optó por notificar al demandado conforme a 

las reglas establecidas en el Decreto 806 de 2020, sin traer prueba de la forma en que 

obtuvo la dirección ovillanueva@shd.gov.co1 presuntamente de propiedad del señor 

OSCAR VILLANUEVA ARIAS, para ofrecer certeza de que el procedimiento podría 

continuar sin advertirse futuras nulidades, -como también lo menciona el decreto en 

mención (art. 8 ejusdem)-, y que además la demandante había aportado a su demanda 

la constancia de un mensaje de datos que la propiedad horizontal le envió al señor 

VILLANUEVA al correo electrónico ovillarquitec@yahoo.com3, convocándolo a una 

asamblea extraordinaria, no obstante, la activa prefirió utilizar una dirección diferente, 

previo a dar por surtido el enteramiento de la parte demandada por este despacho, en 

el término de diez (10) días el actor, indique al juzgado la forma como obtuvo las 

direcciones electrónicas indicadas.   

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE       

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

                                                           
1 Página 4 del documento 01 Notificación Personal. 
2 Vuelto del folio 33 del expediente físico. 
3 Vuelto del folio 33 del expediente físico. 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


